Grupo de discusión 3: Aclarar los componentes de la sección 4 sobre el marco operativo para la búsqueda de CLPI

Aclarar la metodología para la evaluación/verificación de un proceso de CLPI
• ¿Qué tipos de indicadores y métodos de verificación podrían ser necesarias para asegurar que un proceso de CLPI se llevó a cabo de acuerdo con los elementos definidos en la Sección 2?
• ¿Qué criterios pueden orientar la identificación de una institución de verificación independiente?


Proporcionar más orientación sobre el papel del facilitador en el proceso de CLPI
• ¿Qué criterios pueden orientar la identificación de un facilitador (por ejemplo, independiente y objetivo, aceptable por ambas partes, y capaz de trabajar con diversas partes interesadas)?
• ¿Quién va a identificar, seleccionar y contratar al facilitador?


Aclarar lo que es razonable en relación con los marcos de tiempo del proceso de CLPI
• ¿Qué nivel de flexibilidad se debe dar a los marcos de tiempo de los pueblos indígenas o los titulares de derechos para la toma de decisiones?
• ¿Cómo se debe guiar un programa nacional para tratar con lo que podria ser un “marco de tiempo no razonable”?









Para referencia desde las Directrices de CLPI:
 (p. 28)

Anexo IV: La Función de los Facilitadores para Respaldar el Proceso del CLPI 

Los facilitadores deben ser sensibles al contexto cultural, con conocimientos técnicos del tema siendo considerado. Los facilitadores son mutuamente responsables ante el Programa ONU-REDD, el gobierno y la comunidad; deben ser confiables y competentes. 
Los facilitadores, en colaboración con el gobierno y los actores relevantes, son responsables de garantizar que los siguientes arreglos clave sean parte del proceso de CLPI:
· La información completa y exacta es comunicada en forma tal que es fácilmente comprensible para todos, incluyendo formularios innovadores y creativos, en el idioma más apropiado, para comunicar temas, al igual que el acceso a otras fuentes de información;
· El proceso de toma de decisiones es determinado por la comunidad sin interferencias;
· El marco de tiempo para realizar el proceso de toma de decisiones es decidido por la comunidad;
· El idioma en el cual ellos desean ser tratados, incluyendo el idioma utilizado para los materiales por escrito y para transmitir decisiones, es determinado por la comunidad;
· Los miembros de la comunidad buscan información adicional y deben ser alentados a verificar la información;
· Es comunicada información transparente, precisa, y completa; se describen los impactos, riesgos y beneficios positivos y negativos y potenciales a largo y a corto plazo.
· La información llega a todos los miembros de la comunidad;
· Un entorno seguro, culturalmente apropiado y confiable de toma de decisiones.

Los facilitadores deben respaldar a la comunidad para determinar y documentar el proceso colectivo de toma de decisiones.
· Uso, desarrollo, o mejora de procesos existentes transparentes y participativos de consulta y consentimiento (por ejemplo, levantar la mano, votar, firmar, diferir a los líderes, etc.)
· Documentación de proceso, discusión, comentarios, preguntas realizadas para la decisión, la decisión, y/ términos del acuerdo;
· Llevar un registro del resultado/decisión (desglosado por sexo, nivel de ingreso, de ser posible), anunciar el resultado, y realizar un proceso de auto evaluación (por ejemplo firma del jefe del pueblo) – si la información es desglosada, registrar la relevancia de este desglose para la decisión, y las actividades de seguimiento.

Los facilitadores deben respaldar el desarrollo de capacidades para que la comunidad revise en forma efectiva las condiciones del acuerdo para garantizar que se cumplan, incluyendo la entrega y distribución apropiada de los beneficios acordados.

